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AVISO 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del 
Código de Comercio, yo, YADIRA MIGDALIA BATISTA DE CERVANTES, con cédula 
de identidad personal No. 8-165-2751, hago del conocimiento público, que hemos vendido a 
JULIO CÉSAR POLANCO GUTIÉRREZ, varón, panameño, mayor de edad, portador de 
la cédula de identidad personal No. 8-276-804, el establecimiento comercial denominado 
“RESTAURANTE Y BILLAR FELIX”, ubicado en La Chorrera, corregimiento de Barrio 
Colón, a un costado de la Sociedad China. Dado en la ciudad de Panamá, 09 de noviembre 
de 2015. L. 201-433822. Tercera publicación. 
_______________ 
La Chorrera, 30 de octubre de 2015. La presente es para dar el cumplimiento al Artículo 777 
del Código de Comercio, yo, VANESSA LISBETH MARÍN ROBLES, panameña, mayor 
de edad, con cédula de identidad personal  No. 8-778-1842, con residencia en la Avenida de 
Las Américas, al lado de Casa Ching, No. 8-778-1842, Balboa, distrito de La Chorrera, 
propietaria del establecimiento comercial denominado BAR DISCOTECA LA LUZ, 
ubicado en la Avenida Las Américas, a un costado de Cesarín, frente a Seven Sport Bar, con 
el aviso de operación No. 8-778-1842-2012-352720, que me autoriza a la venta de bebidas 
alcohólicas en recipientes abiertos, máquinas de video juego que no generan apuestas, 
espectáculos públicos, actividades bailables, hago constar que le he traspasado todos mis 
derechos al Sr. XINGYUAN NIE, con cédula de identidad personal No. E-8-90433. 
Atentamente, Vanessa L. Marín R. Céd. 8-778-1842. L. 201-433769. Tercera publicación. 
_______________ 
AVISO DE TRASPASO: Por este medio hago de conocimiento público y en fiel 
cumplimiento a las normas y disposiciones legales emitida por el Ministerio de Comercio e 
Industrias (MICI), dar cumplimiento del Artículo: No. 777 del Código de Comercio, le 
comunico al público en general que yo, ÁNGEL ORTEGA BARRIOS, varón, panameño, 
con cédula de identidad No. 7-41-30, traspaso mi establecimiento comercial denominado: 
JORÓN EL MANGUITO, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de La 
Chorrera, corregimiento de Guadalupe, sector de La Loma de Guadalupe, casa No. 3816. El 
mismo cuenta con aviso de operación No. 7-41-30-2010-213846, el cual TRASPASO a mi 
hijo ARQUIMEDES ORTEGA QUINTERO, varón, panameño, con cédula de identidad 
personal No. 8-280-833. Atentamente, Ángel Ortega Barrios. 7-41-30. L. 201-433787. 
Segunda publicación. 
_______________ 
FRIBOURG ENTERPRISES INC. (SOCIEDAD ANÓNIMA) 325056-1-413803 DV 68. 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Que FRIBOURG ENTERPRISES INC. ha sido disuelta 
mediante escritura pública No. 9817 del 6 de octubre de 2015 de la Notaría Tercera del 
Circuito de Panamá, inscrita el 12 de octubre de 2015, al Folio No. 413803 (S), Asiento 2, 
Disolución de Persona Jurídica del Registro Público de Panamá. L. 201-433951. Única 
publicación. 
_______________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa al público que mediante 
Escritura Pública No. 17,615 de 10 de diciembre de 2014, de la Notaría Primera del Circuito 
e inscrita en la Sección de Mercantil del Registro Público, al Folio 27011 (U) del 17 de 
noviembre de 2015, ha sido disuelta la FUNDACIÓN EL JOVEN GUARDIÁN. Panamá, 
19 de noviembre de 2015. L. 201-433906. Única publicación. 
________________ 
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AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la escritura pública No. 10,852 de 06 de noviembre de 
2015, de la Notaría Tercera del Circuito de Panamá, inscrita a la Ficha 561021, Documento 
1106296 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día 12 de noviembre de 
2015, ha sido disuelta la sociedad: AMERITRADE INTERNATIONAL, S.A. L. 201-
433935. Única publicación. 
_______________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 10,589 del 27 de octubre 
de 2015, de la Notaría Tercera del Circuito de Panamá, registrada el 09 de noviembre de 
2015, al Folio Electrónico 803894, Asiento 3, de la Sección de Persona Jurídica del Registro 
Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad SWEETWATER ASSETS S.A., con 
R.U.C. No. 2393075-1-803894. L. 201-433908. Única publicación. 
_______________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 10,588 del 27 de octubre 
de 2015, de la Notaría Tercera del Circuito de Panamá, registrada el 09 de noviembre de 
2015, al Folio Electrónico 792296, Asiento 4, de la Sección de Persona Jurídica del Registro 
Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad BADEN GROUP S.A., con R.U.C. No. 
2316258-1-792296. L. 201-433907. Única publicación. 
_______________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 del Código 
de Comercio, se avisa al público en general que el negocio denominado SITIO BRUJO, el 
cual se dedica a las actividades de venta al por menor de comidas preparadas en general, 
refrescos, licores nacionales y extranjeros en envases abiertos como actividad secundaria, 
ubicado en el corregimiento de Santiago, Urbanización La Verdum, Calle 12, al lado de 
Distribuidora Bambito, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, propiedad de 
ALFREDO ARTAVIA LÓPEZ, con cédula de identidad personal 9-713-446, teléfono No. 
6980-7353, amparado con el aviso de operaciones No. 9-713-446-2014-433505, se lo he 
traspasado con todos mis derechos a la sociedad anónima denominada SITIO BRUJO, S.A., 
con RUC No. 155602193-2-2015 DV 76, cuyo director - presidente – representante legal es 
ALFREDO ARTAVIA LÓPEZ, con cédula de identidad personal No. 9-713-446, por lo 
tanto la Sociedad Anónima SITIO BRUJO, S.A., con RUC No. 155602193-2-2015 DV 76 
es el nuevo propietario del mencionado negocio. Alfredo Artavia López. Cédula 9-713-446. 
L. 201-433461. Primera publicación. 
________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del 
Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a CALI LOO FU, 
mujer, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-885-1647, el establecimiento 
comercial denominado MINI SÚPER HERMANOS PEÑA, ubicado en: Barriada ERSA, 
calle principal, casa No. E-43, corregimiento Pedregal. Dado en la ciudad de Panamá, el 26 
de octubre de 2015. Atentamente, CHI WAI CHU CHANG. Cédula No. PE-9-1310. L. 201-
433933. Primera publicación. 
_______________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del 
Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a PABLO LIAO WU, 
varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-922-1418, el establecimiento 
comercial denominado MINI SÚPER LA CRISTALINA, ubicado en: La Primavera, calle 
principal, casa No. 14, corregimiento de Chepo (cabecera). Dado en la ciudad de Panamá, el 
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30 de octubre de 2015. Atentamente, EYDA YULISSA TONG CHEONG. Cédula No. 8-
810-2242. L. 201-433932. Primera publicación. 
_______________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del 
Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a EUCLIDES 
ESPINOSA RÍOS, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 4-713-571, 
el establecimiento comercial denominado PERFECT MARKET, ubicado en: Albrook, 
calle principal, edificio Pine Hill, local No. 3, corregimiento de Ancón. Dado en la ciudad de 
Panamá, el 29 de octubre de 2015. Atentamente, SIN KIAN CHONG SHEUNG. Cédula 
No. N-20-2305. L. 201-433931. Primera publicación. 
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